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Ma. Aidé Hernández García1 

 

Participación política de las mujeres a candidatas federales en Guanajuato 

 

A pesar de que en México se aprobó la reforma electoral logrando una cuota de género 50-

50 para las candidaturas en los congresos estatales y federales, en la vida cotidiana al 

interior de los partidos aún no se logra esta igualdad, los partidos están dominados 

(liderazgos) por hombres y son ellos quienes, generalmente, deciden qué mujeres van una 

elección, aún son pocas las que están dispuestas y tienen las condiciones para pelear un 

espacio político. En este sentido, los líderes hombres siguen viendo a las mujeres con 

menores capacidades y conocimiento para la política que ellos, mientras que las femeninas 

siguen sin integrarse en la dirección en los partidos y en las contiendas internas. 

Como consecuencia de esta cultura en la política, los partidos siguen dirigidos por 

hombres, tanto estatal como nacional, y Guanajuato no es la excepción, y la mayoría de las 

mujeres están en la base, por lo anterior, ante la exigencia de la cuota 50-50 los partidos se 

vieron en la disyuntiva de no tener los cuadros suficientes, tema que se profundizo en los 

lugares que están alejados del centro del Estado; hay que aclarar que hubo partidos con 

mayores cuadros femeninos que otros. 

 En este sentido, este artículo tiene como objetivo hacer un análisis de las 

candidaturas para mayoría relativa en el proceso federal en el estado de Guanajuato en 

2015. La hipótesis que articula esta ponencia es que aún hay pocas mujeres en los 

liderazgos de los partidos políticos, debido a que la mayoría de ellas no tiene independencia 

económica, siguen existiendo temas culturales y sociales que las limita, como creer que la 

mujeres son las encargadas de cuidar de los hijos y el marido, y el miedo a no lograr los 

apoyos y las redes suficientes para ser ganadoras. De manera paralela a esta situación, los 

hombres siguen dominando la estructura partidista, y son ellos quien tomas las decisiones 

importantes y qué mujeres contienden; hay muy pocas que se anteponen a estos intereses y 

que logran ganar las elecciones internas de su partido.  
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Para poder responder a los objetivos antes planeados se realizaron entrevistas a 

profundidad2 a los y las candidatas para la diputación de mayoría relativa de los tres 

partidos más votados en el Estado: PAN, PRI, PRD, así como a los líderes estatales de los 

mismos y miembros reconocidos por su trayectoria política y conocimiento de la 

organización del partido.  

 

Un paso hacia la igualdad de género en la política 

 

En la lucha de feminista para lograr el reconocimiento de derecho político de las mujeres a 

votar y ser votadas, podemos citar la labor de Hermila Galindo, una gran revolucionaria, 

quien decidió participar en la contienda electoral de 1916, fue la primera candidata política, 

ella partió de que la constitución no decía en ningún lado que la mujeres no podían 

participar, por tanto podían, así que dio el primer paso cultural en México, dejando ver que 

las mujeres también tenían que ser electas; aunque no ganó, marcó la posibilidad histórica 

de la participación de las mujeres en la política. 

A partir de este año, que podemos señalar como la conformación del nuevo sistema 

político mexicano, el cual se estructura después de la construcción del nuevo pacto 

revolucionario, que fue la constitución mexicana de 1917, las mujeres iniciaron una lucha 

constante con el ejecutivo y legislativo por el derecho de votar y ser votadas. El primer 

paso importante fue en 1954 cuando se logró tener el derecho constitucional de votar y ser 

votadas, después de esto, y consecuencia de no sólo de luchas nacionales sino 

internacionales se logró en 2001 la ley electoral que establecía la cuota 70-30, 

posteriormente en 2008 se aumentó a 60-40, y finalmente en 2014 se logró la cuota 50-50. 

Con este último cambio en la ley electoral se da la posibilidad de la igualdad legal en 

México, sin embargo, a nivel cultural y social aún existe una desigualdad que impide en la 

realidad una igualdad  de géneros en la política. 

Muestra de ello, es que con la cuota 50-50, a nivel federal, las mujeres sólo lograron 

39% de los escaños, frente a los hombres que lograron con el 50% 61% de los mismos, lo 

que indica que aún hay temas por resolver, y que la legalidad no es suficiente para lograr la 

                                                           
2 Las entrevistas a profundidad  que se realizaron a las candidatas y candidatos  para la elección de diputados federales 

en Guanajuato fueron hechas durante el mes de Junio, durante el tiempo de las campañas políticas.  En el caso de las y 
los líderes de los partidos políticos se realizaron durante el mes de julio. 
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igualdad de género en la política. En este sentido, esta investigación se cuestiona ¿es 

suficiente esta reforma para lograr una igualdad política entre hombre y mujeres en los 

partidos políticos?, ¿qué está faltando al interior de los partidos políticos para lograr una 

igualdad sustantiva?, ¿las mujeres están preparadas para defender sus derechos políticos al 

interior de los partidos políticos?, ¿qué tipos de mujeres lograron ser candidatas y cuáles 

lograron ganar? Estos interrogantes intentaremos responder teniendo como estudio de caso 

Guanajuato. 

 

 

Las elecciones para diputados y diputadas federales en Guanajuato 

 

La reforma electoral que hizo posible la cuota 50-50 hay que mencionar que se da en un 

contexto donde, en el caso Guanajuato, predomina una cultura de tipo machista en los 

partidos político (Hernández y Castañon, 2013). Los partidos políticos, no están exentos de 

la cultura patriarcal que se da en la sociedad en general, un gran porcentaje, tanto de 

mujeres como de hombres, continúa pensando que la mujer debe estar en su casa, cuidando 

a sus hijos y marido, además que ella no está apta para la política, es muy sensible y tiene 

que cuidar de los hijos, hay un menosprecio por el papel de la mujer así como los resultados 

que ellas tienen. Como muestra de esta desconfianza en las mujeres, la exigencia hacia una 

ellas es muy alta, tiene que tener preparación, cursos, trabajar mucho, no equivocarse, pues 

son maximizados sus errores y minimizados sus éxitos. 

Pero también, como parte de esta cultura de tipo machista, los hombres prefieren a 

las mujeres que son “más leales a sus decisiones”, que aquellas que quieren ser 

independientes y actuar bajo su lógica y ser competitivas. Esta situación hace que los 

hombres tengan muy poca apertura con las mujeres que no quieren “ser controladas”, por 

ello, las mujeres que pueden aspirar, con mayores posibilidades, a dirigir el partido o un 

cargo de elección son aquellas que los hombres apoyan. Hay que mencionar que el mayor 

número de mujeres se encuentran en la base de los partidos políticos. 

Las conclusiones principales que llegan estas autoras para el caso Guanajuato son 

que aún sigue vigente, tanto en los hombres como en las mujeres de los partidos políticos, 

la concepción de que la mujer tiene que ser la administradora del hogar y la que cuide de 
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los hijos, sigue existiendo en el imaginario colectivo que es ella la que tiene “las 

condiciones biológicas para hacerlo”, mientras que el hombre es el que debe salir a buscar 

el sustento; por tanto, si la mujer quiere además de ser ama de casa estar en la políticas, 

pues debe administrar su tiempo adecuadamente. 

 La mujer en la política con su doble jornada tiene que trabajar muy fuerte para 

disputarle al hombre los espacios, esta situación las lleva a que no siempre ellas tengan el 

tiempo para capacitarse igual que lo hacen los hombres, realidad que las va discriminando y 

aislando aún más, ya que el trabajo en los partidos políticos es de tiempo completo. Esta 

doble jornada no ayuda a fortalecer la autoestima de las mujeres, quienes terminan por 

sentir que no tienen las mismas cualidades y capacidades para disputarles a los hombres los 

puestos de representación popular como una presidencia municipal, y terminan 

conformándose con alguna dirección en el partido o simplemente con trabajo de base. 

 Como consecuencia de lo anterior, los hombres ven a las mujeres con menores 

cualidades de liderazgo, sino que también las mujeres no se sienten con esta cualidad; por 

lo mismo, tanto en el PRI, PAN y PRD se observó que las mujeres son las que más trabajan 

en la base, son las más activistas, pero cuando se trata ya de un liderazgo más formal 

muestran discursos como: mis hijos, mi marido, no tengo dinero, ni tiempo. 

Bajo esta cultura y con la nueva ley de cuotas se da la elección de 2015 en 

Guanajuato, tanto para la diputación federal, local y municipal, sin embargo, esta ponencia 

sólo profundiza en la primera. Antes de iniciar con el análisis, es conveniente exponer que 

el Estado de Guanajuato ha sido gobernado por el PAN desde 1991, como consecuencia de 

ello, es el partido con más cuadros de mujeres preparadas que el PRI o el PRD, pues 

muchas de sus candidatas ya trabaron en la administración púbica, lo cual les da 

independencia económica y habilidades de negociación.  

 

Contexto electoral en el estado de Guanajuato 

 

Guanajuato ha estado gobernado3 por el Partido Acción Nacional (PAN) prácticamente 

desde 1991, cuando, desde los pinos, se le dio solución al conflicto poselectoral de la 

                                                           
3 Antes de 1991 los resultados obtenidos por el PRI en las elecciones para gobernador fueron: 1979, 83.38% de la 
votación total; 1985, 64.2% y 1991, 53.1%; mientras que el PAN obtenía 12.5% en 1979; 18.9% en 1985 y 35.5% en 
1991.  
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elección de gobernador4. A partir de este momento el PAN ha tenido de manera continua 

siete gobernadores en funciones: Carlos Medina Plascencia (interino), Vicente Fox 

Quezada (constitucional), Ramón Martín Huerta (sustituto), Juan Carlos Romero Hicks 

(constitucional), Juan Manuel Oliva Ramírez (constitucional), Héctor López Santillana 

(sustituto) y el actual gobernador electo Miguel Márquez Márquez. Hay que señalar que a 

partir de esta última elección se observó una gran competitividad electoral, el partido en el 

gobierno perdió, por primera vez, distritos urbanos importantes: IV, V y VI de León y el 

VIII de la capital del Estado y el municipio de Silao, aunque ganó nuevamente la 

gobernatura, con la coalición con Nueva Alianza (PANAL), cada distrito fue altamente 

disputado (Hernández y Díaz, 2014). Este panorama de nueva competitividad se muestra en 

la gráfica 4, en la cual se observan los resultados electorales para gobernador en la región 

desde 1991 y la alta competitividad que estuvo presente en las elecciones estatales de 2012. 

 

Gráfica 1 

Elecciones de Gobernador en Guanajuato 

 

Datos obtenidos de la página del IEEG5 

 

                                                           
4 “A partir del 20 de agosto (de1991) el PAN inicia una movilización ciudadana que sólo se ve interrumpida con la 
renuncia de (Ramón) Aguirre y la designación del panista Carlos Medina Plascencia como gobernador interino, el 
desenlace de este proceso electoral no es fruto de la capacidad política de la oposición (PAN en este caso) para probar 
las irregularidades del proceso, sino el carácter “ejemplar” que adquirió el “caso Guanajuato” ante la opinión pública 
nacional e internacional y la Inminente amenaza que significaba para la legitimidad del régimen” (Valencia, 1994: 78). 
5 La gráfica es realizada con los 3 partidos más importantes, dejando fuera a los partidos minoritarios. Cabe mencionar 
que el PRD ha ido en coalición en el año de 1991 con el PPS (Coalición Democrática y Popular ); en el año 2000 junto al 
PRD, PCD, PAS y PT; y en el año de 2006 hace coalición con el PT (Coalición por el Bien de Todos). 

Los datos corresponden a la página del IEEG: http://www.ieeg.org.mx/php/resultados2012/gobernador.php; 
http://www.ieeg.org.mx/ 
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Esta alta competitividad también se observó en las elecciones 2015, principalmente en los 

distritos más importes del Estado, y es así como las mujeres ingresan con la cuota 50-50 en 

Guanajuato con una cultura patriarcal de tipo "machista" en los partidos políticos y en un 

ambiente de alta competitividad electoral, en donde los espacios políticos realmente son 

disputados, principalmente entre el PAN y el PRD, tal como muestra la tabla 1: 

 
Tabla 1 

Resultados: Distritos Federales del Estado de Guanajuato. 

Distrito: PAN: PRI-PVEM: OTROS: 

1 – San Luis de la Paz 39.44% 40.15% 16.1% 

2- San Miguel de Allende 37.25% 32.64% 24.75% 

3- León 49.03% 27.65% 18.67% 

4- Guanajuato 35.11% 38.66% 21.38% 

5- León 52.91% 24.64% 17.23% 

6- León 49.87% 28.6% 17.2% 

7- San Francisco del Rincón 38.78% 39.53% 18.33% 

8- Salamanca 36.56% 29.82% 29.88% 

9- Irapuato6 38.26% 41.44% 15.67% 

10- Uriangato 29.86% 45.75% 21.14% 

11- Pénjamo 46.48% 28.11% 21.98% 

12- Celaya 35.93% 26.63% 32.95% 

13- Valle de Santiago 33.13% 30.56% 32.59% 

14- Acámbaro7 32.30% 32.65% 30.95% 

Tabla de elaboración propia con información del INE8. 

 

 

 

                                                           
6 El Distrito 9 con cabecera en el Municipio de Irapuato se encuentra actualmente impugnado, los datos aquí 

expuestos corresponden al Programa de Resultados Electorales Preliminares por lo que podrían cambiar de 

acuerdo a las resoluciones que emita el TEEF. Actualmente sigue siendo la virtual ganadora la abanderada de 

la coalición PRI-PVEM. 
7 El Distrito 14 con cabecera en el Municipio de Acámbaro se encuentra actualmente impugnado, los datos 

aquí expuestos corresponden al Programa de Resultados Electorales Preliminares por lo que han cambiado de 

acuerdo a las resoluciones que ha emitido el TEEF. El resultado actualmente le favorece el candidato del 

Partido Acción Nacional. 
8 INE. PREP. Distritos| Votos por partido, coalición y candidatos independientes. Puede consultar en: 

http://prep2015.ine.mx/Entidad/VPCyCI/detalle.html#!/11/14 (Última consulta: 18/08/15). 

 

http://prep2015.ine.mx/Entidad/VPCyCI/detalle.html#!/11/14
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Elección de diputadas federales en el Estado de Guanajuato 

 

Para analizar el caso de Guanajuato se realizaron 22 entrevistas a candidatos y candidatas a 

diputación federal, siendo los más abiertos a estas entrevista los panistas, hay que señalar 

que los y las candidatas que fueron muy difíciles de encontrar fueron los del PRD, la 

mayoría de ellos no tenían ni casas de campaña, de hecho, de los tres partidos fue éste el 

que logró menores resultados electorales, tal como lo deja ver la tabla 1, no ganó ningún 

distrito electoral. Además de esto se entrevistó a 3 líderes de cada uno de los partidos 

políticos, cada uno de ellos representativos, con gran conocimiento y trayectoria en sus 

institutos. 

 A partir de las entrevista que realizamos pudimos darnos cuenta que en el tema 

partidario, sigue existiendo la concepción de que la mujer tiene que dedicarse al hogar, esto 

es tanto en hombres como en mujeres, por lo mismo, resulta muy complicado para las 

mujeres llevar el rol de política y ama de casa, por ello, muchas desisten en el camino 

arguyendo que tienen que pensarlo por los hijos, el esposo o la familia, muy pocas aceptan 

el reto. Al respecto la candidata B del PAN comenta:  

 

"para este distrito por mi partido resulta que fui la única que se registró y hoy entiendo 

porque, es difícil el tomar este papel en la condición de mujer, cuando tienes familia, 

cuando tienes hijos que atender, es complicado porque además, la mujer es el pilar de la 

familia…  [¿y su familia?] tenía el tiempo y podía hacerlo, mis hijos ya son grandes..." 

 

La concepción del papel de la mujer en la casa se da en los tres partidos, el Líder A del PRI 

señaló que todavía es común que a las mujeres se les haga señalamientos sobre su rol de 

género, en consecuencia no es fácil para ellas llegar a las candidaturas:   

 

“…si vas, descuidas la casa y no le vas a poner atención a tus hijos, tu mamá y tu papá es 

un enfermo y tienes que cuidarlos”, esa es la parte masculinizada donde empieza, y las 

mujeres que son candidatas pues al final sí tienen que hacer un doble esfuerzo porque es 

muy complicado que dentro de tu familia haya este entendimiento, entonces, nos 

comentaban por ejemplo de una candidata a presidenta municipal, que ella, por ejemplo, 
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aunque estuviera en campaña tenía que estar todos los días en su casa a las 2 de la tarde 

para hacer de comer y darle de comer a su familia, a pesar de que estaba en campaña, o sea 

dices como ¿por qué?, y las mujeres sí quieren ser candidatas, o sea no es de ganas, es de 

accesos, es de “no puedes porque eres mujer y debes atender a tus hijos” y a tus padres y a 

tu marido, yo creo que ahí está el problema..." 

 

En este contexto, aunque legalmente la mujer tiene los mismos derechos políticos que el 

hombre, y existe una cuota 50-50, aún falta lograr que esto se refleje en una igualdad real o 

sustantiva, en donde tanto hombres como mujeres tengan las mismas condiciones de 

acceder a la política. Pero lo más interesante, es ver que aún un gran porcentaje de hombres 

consideran que la mujer no puede dejar su rol tradicional de amas de casa, y de hecho, su 

propuesta va en el sentido de cómo lograr que las mujeres puedan realizar su actividad 

tradicional y además el de la política, tal como lo deja ver el Candidato A del PRD: 

 

“mira hay cosas que se pueden..., muchas mujeres trabajan, tienen hijos y, se pudieran 

decir, por citar un ejemplo ¿no?, adecuar sus horarios de trabajo a sus actividades que tiene 

como mujeres. Partamos de un supuesto ¿no?, como ejemplo, que una mujer entra a 

trabajar a las 8 de la mañana, y tuviera que, ir por su hijo a la escuela y no puede porque es 

a las 3 y todavía está trabajando, entonces, tenemos que crear los mecanismos para 

facilitarles su participación, porque si hacemos leyes pensadas en los hombres, pues no 

estamos muy creativos que digamos..., pues igual la ley no distingue, debemos pensarlo..., 

en facilitarle e incluir a la mujer, y debemos ponernos desde el punto de vista de ellas, de 

cuáles son sus necesidades y estarlas incluyendo”. 

 

La mayoría de las candidatas eran divorciadas, viudas, solteras y las que estaban casadas 

sus hijos ya eran grandes, esta situación, deja ver claramente que hoy la mujer en 

Guanajuato sigue su rol tradicional de género, y su papel más importante es con la familia. 

En este mismo tenor, es claro que, aún un grupo considerable de hombres en la política ven 

a la mujer como ama de casa, y no como un igual; en este sentido, sienten que la cuota de 

género se le esta otorgando a la ama de casa para que también este en la política, y no a una 

igual como ellos, Candidato B del PAN: 
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"…la mujer tiene algo muy importante que es ese corazón, que es el pilar de nuestra familia 

que es el pilar de esta sociedad, y eso es algo que nos va a poder ayudar, porque las 

mujeres, aparte de estar en la vida son amas de casa, son madres y muchas veces madre y 

padre, y ven las cosas muy distintas a como nosotros los hombres las vemos, entonces si es 

importante que haya más mujeres en la política, porque la idea es darle ese rostro humano a 

la política que tanto necesitamos los mexicanos" 

 

El que los hombres y las mujeres no dejen esta concepción de roles tradicionales, lleva a 

que en la política, de manera inconsciente o consciente, ambos géneros asuman que la 

mujer en la política puede ocupar el lugar, tal como lo hace en el hogar, donde ella se deja 

guiar por su esposo, quien es el toma las decisiones importantes, ella sólo organiza y 

administra el hogar. Por lo mismo, las mujeres que tienen más apoyo de los líderes son 

aquellas quienes se comportar "sumisas" o "leales", en contraparte, las que tienen un 

comportamiento diferente no reciben el mismo trato: "las que les decimos "machistas", y 

aparte no nos dejamos y no estamos de acuerdo con sus decisiones y somos contestarías, 

nos quedamos sin posibilidades de una candidatura, y menos de una plurinominal, aunque 

tengamos un gran trabajo en el partido" comentó la  líder C del PAN. 

 Aunado a lo anterior, las mujeres en política tampoco han dejado atrás la 

concepción, también resultado de esta cultura masculinizada, en donde las feminas deben 

siempre estar "presentables", “ser femeninas”, es decir, comportarse como su rol de género 

tradicional lo señala "objeto sexual"; como consecuencia de este imaginario, se sigue 

pensando, tanto por hombres como por mujeres, que cuando una mujer tiene mayores 

espacios políticos es porque se dejó manipular o porque salió con algún líder y utilizó ya 

sea su belleza o su cuerpo para lograrlo, en este sentido la candidata C del PRI comenta:  

 

"Si, este, estas más sujeta a la crítica, de cómo vienes vestida, que labial usas;  de seguro 

que a un compañero varón no le dicen oye como andas peinado o que zapatos traes, 

estamos más sujetos a la critica que si la bolsa que traes es de marca o es del tianguis, 

etcétera. Nuestros logros nos los adjudican por cuestiones distintas  a nuestra capacidad, 

inherentes a nuestra condición de mujer". 
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Por lo anterior, es claro que culturalmente aún las mujeres, en su generalidad, no son vistas 

ni se sienten en igualdad frente a los hombres. Pero además los cargos y liderazgos 

importantes en los partidos los siguen ostentando los hombres, y no incorporan a las 

mujeres tan fácilmente, de hecho siguen conservando "espacios" donde sólo están ellos, tal 

como lo dejó ver la candidata C del PRI 

 

"...otro de los obstáculos, que luego en estos espacios de toma de decisiones, ya muy 

arraigados entre los compañeros varones, que los sienten como muy de ellos, y donde 

nosotras no entramos, por ejemplo, se ponen a tomar decisiones y discutir en un partido de 

futbol, y a nosotras no nos invitan que porque no nos gusta el futbol, y ahí toman 

decisiones, o se van a un bar y una cantina y ahí las tomas, y ahí dicen, bueno es que ellas 

no pueden entrar aquí, entonces aquí nosotros lo decidimos" 

 

A partir de lo anterior, podemos señalar que aunque legalmente existe la cuota 50-50, 

siguen fuertes trabas culturales, como consecuencia de ello, las mujeres tienen que 

desarrollar dobles jornadas de trabajo, los hombres siguen decidiendo los temas más 

importantes al interior de los partidos incluyendo las candidaturas, como lo dejan ver las 

entrevistas que realizamos; empero, estas no son las únicas barreras que tiene una mujer 

para llegar a ser candidata de algún puesto de elección pública.  

 Las campañas políticas necesitan de recursos, los cuales no los asume el partido en 

su totalidad, el candidato o candidata debe ponerlos, ya sea buscarlos o de sus propios 

recursos. En este sentido, un gran porcentaje de la militancia mujeres depende 

económicamente del hombre, y las que tienen reciben un ingreso es menor al de su pareja y 

prefieren invertirlo en su familia, tal como lo comenta, la líder A del PAN: "Es una 

situación desafortunada, pero lo que yo he observado en el partido es que de las mujeres en 

la base un gran porcentaje, sino la mayoría, dependen económicamente de sus esposos". 

 En consecuencia, algunas mujeres quieren ser candidatas, sin embargo, no cuentan 

con el recurso económico similar al de los hombres, por lo que prefieren seguir apoyando 

en lugar de disputar un espacio político. Aunado a esto, hay que recordar, que es más fácil 

para una mujer que está cerca del centro del Estado ir a las capacitaciones, a las reuniones 
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de partido que las que están en la periferia, nuevamente, el recurso económico se convierte 

en un limitante para el desarrollo político al interior del partido. 

 Hay que aclarar que aunque haya un presupuesto federal esto no es suficiente 

cuando se quiere ganar una elección, y más en un estado tan competitivo electoralmente 

como lo es Guanajuato, en este sentido, para las diputaciones federales, a diferencia de 

otras candidaturas no hay mucho dinero como prerrogativa,  tal como lo deja ver la 

candidata B del PAN: "...el Partido Acción Nacional es muy equitativo en esa parte, 

obviamente hay más presupuesto para candidatos a alcalde o diputación local, porque al 

final los candidatos a diputación federal tenemos una campaña ya nacional, pero es 

equitativo". 

 En este sentido, el partido da un recurso, consecuencia de la prerrogativa, pero esto 

no va más allá del 20% del costo de una campaña, por lo mismo, el candidato o candidata 

tiene que trabajar haciendo redes sociales y económicas para que le apoyen, y hasta poner 

de los recursos propios. Hay que señalar que hay candidaturas que son más fáciles de 

conseguir dinero, como son las de presidencia municipal, y curiosamente es donde menos 

mujeres hay; en este tema, las de diputaciones federales son las más complicadas para 

conseguir apoyos, pues los privados no ven como una inversión estos espacios políticos.  

Por lo anterior, el tema del recurso económico se convierte en uno de los temas que 

inhiben la participación de la mujer, pues muchas ven muy difícil hacer redes, alianzas y 

negociaciones, y este es uno de los retos, muy pocas lo asumen, tal como lo deja ver la 

candidata B del PAN; 

 

"…me enfoque en la campaña de mi distrito, pero me parece que en esa parte, digo nosotras 

no debemos esperar más o menos apoyo, creo que nosotras precisamente debemos trabajar 

en esas herramientas, para nosotras mismas como mujeres, no estar esperando a que nos 

apoyen, sino formar nosotras nuestras propias estrategias, fijarnos nuestras metas y a donde 

queremos llegar, y no estar esperando a que nos apoyen, es esa la parte que creo, hacer 

nuestro camino y no estar esperando…" 

 

Otro de los desafíos de las mujeres es aprender a negociar, principalmente con los líderes 

de los partidos políticos, pues los grupos políticos existen, y este debe ser un gran desafió 
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para las feminas, pues ellas tienen que cabildear sus puestos, tal como lo señala el 

Candidato B PAN: "...esas trabas políticas existen: este distrito es para este grupo, 

recordemos que dentro de los partidos políticos desgraciadamente aunque es una institución 

general siempre hay intereses particulares". 

A lo largo de las entrevistas también se observó, que lograr redes y consolidar 

alianzas son de los temas que más cuestan a las mujeres, en general, por ello, en las 

contiendas internas les es más difícil ganarlas, y durante las campañas políticas esta 

situación las lleva a no contar con tanto apoyo como el de los varones, quien se les facilita 

no sólo por ser hombres, sino además pues están acostumbrados hacerlo, tal como lo deja 

ver la Candidata C del PRI 

 

"...sin embargo bueno, los compañeros varones ya han tenido otro espacio de participación, 

y muchas mujeres apenas están iniciando, no tienen estas redes... y solidaridad para 

apoyos..., los compañeros varones que ya tenían una carrera, es más fácil, que bueno, ha 

sido menos limitada que  la de las mujeres, tienen más redes de apoyos..." 

 

Desafortunadamente, para muchas mujeres como no han tenido una carrera política, iniciar 

con temas de negociación, formación de redes y apoyos, lo ven muy complicados y 

alejados de sus posibilidades; por ende, los hombre tienen más posibilidades reales para 

contender por los espacios donde mayores recursos se necesitan tal como una presidencia 

municipal o gubernatura. Como consecuencia de lo antes expuesto, las mujeres aún siguen 

sin tener las condiciones culturales, ni sociales, ni económicas iguales que los hombres, tal 

como lo muestra la opinión del Candidato A del PRI: 

 

"No, yo creo que ahí se debe más a valores sociales no solamente políticos sino sociales y 

culturales, el hecho de que las mujeres tengan otras ocupaciones es una limitación también. 

Se tienen que ir venciendo todas aquellas limitaciones de naturaleza económica y cultural 

no solamente del ámbito político en la propia sociedad, no solamente en las organizaciones 

partidarias, la sociedad debe aceptar el liderazgo de la mujer en la política. Sí considero que 

en ocasiones las críticas hacia la mujer que quieren participar en la política son severas, lo 

que se le permite y acepta al varón no se le permite ni se le acepta a la mujer, y eso es un 
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problema cultural, sigue habiendo una vara distinta que mide diferente a unos y a otros, 

entonces claro que tiene que haber un cambio dentro de la sociedad". 

 

Por tanto, aunque legalmente ya existe la igualdad legal en la vida cotidiana de los partidos 

políticos aún no está presente, tal como lo confirma, el Candidato A del PRD: 

 

"No, no hay igualdad, no se logra representar todavía, no hay igualdad ni siquiera en la 

competencia, ni siquiera en el deseo de participar. Somos muchos más los hombres que 

deseamos o que tenemos el interés de participar que las mujeres, entonces ahí hay un 

conflicto de desigualdad que de manera social no se da, no es un asunto de orden jurídico". 

 

En consecuencia, el reto que se debe enfrentar en la actualidad para hacer posible la 

igualdad política, que está reconocida legalmente, es transformar la cultura, la Candidata B 

del PAN al respecto opina: 

 

"Yo creo que todavía no se logra la igualdad, creo que falta mucho, necesitamos que los 

hombres y las mismas mujeres lo entiendan, hay muchas mujeres que tenemos que 

despertar quitarnos un poco ese molde de dejadas, maltratadas y sobajadas y entender que 

mucho es lo que nosotros permitimos, mucho es la educación que nos dieron y hay que 

partir desde ahí para no cometer los mismos errores con nuestros hijos y lo digo por 

experiencia". 

 

Mientras los hombres no vean a las mujeres como iguales, y mientras ellas misma no 

asuman esta igualdad, seguirá existiendo una trato desigual, y los partidos seguirán 

dirigidos, en su mayoría por hombres, quienes decidirán a que mujeres apoyan y a cuales 

no, y que temas son prioritarios y cuales no, tal como lo deja ver en la entrevista la 

Candidata A del PRD: 

 

"No la verdad falta mucho, vemos como el trato sigue siendo discriminatorio, vemos en 

espacios públicos, con tristeza, que siguen siendo para hombres, vemos en el caso actual, 

por ejemplo, del gabinete del actual gobierno estatal, creo habrá una o dos mujeres como 
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titulares de dependencias; si vemos los espacios sobre todo las direcciones, de más bajo 

perfil, vemos que sigue habiendo discriminación y se sigue privilegiando los espacios para 

hombres. La igualdad todavía no alcanza ese porcentaje deseado..." 

 

Un tema que se mencionó en las entrevistas, es que las mujeres aún presentan miedo y falta 

de confianza en ellas para competir en la dirección de los partidos políticos o en las 

candidatura, de hecho hubo quienes mencionaron que hasta observan en la mujer una falta 

de autoestima, entonces, no todo la responsabilidad es del partido, sino también de la 

sociedad que culturalmente no está generando la igualdad entre géneros: como lo hace ver 

el candidato A del PAN:  

 

"El problema para mí es que la mujer se decida, sin que le pongan cuotas, el problema es 

que un muy alto porcentaje de las mujeres en México por cuestión de idiosincrasia van 

cargando una loza que no la sienten ni la ven, entonces que cada quién que abandone su 

loza y haga lo que guste. Falta trabajar mucho en el tema de autoestima en la mujer, la 

mujer en México y es una percepción personal trae un problemilla en su formación familiar 

de autoestima, entonces realmente no hay barreras y puede hacer lo que quiera…, es una 

cuestión de idiosincrasia , que viene de la formación que muchas mujeres les han dado en el 

seno de su familia … entonces eso no se resuelve poniendo cuotas de género, se resuelve 

trabajando en la formación de las mujeres en el seno de sus familias y tiene que ver con un 

problema de autoestima..." 

 

Las candidatas también dejaron ver la falta de confianza en las mismas mujeres para lograr 

ganar espacios políticos, y de los líderes para permitir la participación de ellas en un piso de 

igualdad real, ambos temas están presentes en los partidos políticos, la Candidata C del 

PAN opina: 

 

"Creo que esta parte de los espacios y las oportunidades pero en dos vías, en primera, 

precisamente en el tema de las propias mujeres, tenemos que levantar la mano y tener esa 

confianza en nosotras mismas poder decir: yo quiero, yo quiero participar, yo puedo, yo 

estoy preparada y estoy lista para ocupar un cargo y para tomar decisiones. Y por otro lado, 
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en el tema  de la apertura de los propios partidos de que también las propias dirigencias de 

los partidos nos den esa oportunidad al decir que las mujeres también están aquí y estamos 

preparándonos y podemos hacer bien las cosas, que se haga esa apertura, porque cuesta 

todavía trabajo llegar y refrendar esa confianza, entonces en un momento dado pues pudiera 

haber una diferencia entre mujeres y varones". 

 

Finalmente, hay que señalar, que aún sigue observándose que algunos partidos políticos 

mandan a las mujeres a las zonas más difíciles de ganar, a las más problemáticas, las que 

asumen que van a perder,  tal como lo deja ver el Candidato B del PAN: "Porque podemos 

ver tristemente que la ley te dice tendrás que tener 50 y 50 pero vemos que hay distritos 

donde son netamente perdidos y mandan a una mujer ahí, ¿si me explico?, o sea vamos no 

son distritos rentables entonces es como jugar..." 

 Esto se observó claramente en el caso del PRI en las diputaciones federales, su 

plantilla estuvo conformada por 8 candidatas, de estas sólo ganaron dos, y de seis hombres 

logran el triunfo 3,  y justamente los hombres fueron a los distritos que ya eran del partido 

sólo había que mantenerlos, y las mujeres, excepto las dos que ganaron que estaban 

apoyadas por un liderazgo fuerte en el partido, perdieron pues las mandaron, con poca o 

nula experiencia política, a distritos que eran de dominio panista, tal como lo muestra la 

siguiente tabla: 

 

Tabla 2 

Elecciones para la Cámara de Diputados 2012-2015. 

Distrito: Elecciones 2012 Elecciones 2015 

1- San Luis de la 

Paz: 

Petra Barrera Barrera  (PRI) Timoteo Villa Ramírez (PRI) 

 

2- San Miguel de 

Allende: 

Ricardo Villareal García (PAN) María Verónica Agundis Estrada 

(PAN) 

3- León: Elizabeth Vargas Martín del Campo 

(PAN) 

Francisco Ricardo Sheffield Padilla 

(PAN 

4- Guanajuato: María Esther Garza Moreno (PRI) Erika Lorena Arroyo  Bello (PRI) 

 

5- León: Diego Sinhué Rodríguez Vallejo 

(PAN) 

Alejandra Noemí Reynoso Sánchez 

(PAN) 

 

6- León: Rosa Elba Pérez Hernández (PVEM) Alejandra Gutiérrez Campos. (PAN) 

7- San Francisco del 

Rincón: 

María Guadalupe Velázquez Díaz 

(PRI) 

Ricardo Ramírez Nieto (PRI) 

 

8- Salamanca: Genaro Carreño Muro (PAN) Karina Padilla Ávila (PAN) 

9- Irapuato: Alejandro Rangel Segovia (PRI) Yulma Rocha Aguilar (PRI) 

10- Uriangato Raúl Gómez Ramírez (PAN) David Mercado Ruíz (PRI) 
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11- Pénjamo Ma. Concepción Navarrete Vital(PRI)  José Erandí Bermúdez Méndez 

(PAN) 

 

12- Celaya Felipe Arturo Camarena García 

(PVEM) 

Adriana Elizarraraz Sandoval 

(PAN) 

13- Valle de Santiago J. Jesús Oviedo Herrera (PAN) Ariel Enrique Corona Rodríguez 

(PAN) 

 

14- Acámbaro José Luis Oliveros Usabiaga (PAN) René Mandujano Tinajero (PAN) 

 

 

Las candidatas y los resultados electorales 

 

Ante la falta de liderazgos, tema que atravesó a los tres partidos, unos con más 

complicación que otros, y la existencia de pocas mujeres "que cumplían el perfil" los 

partidos en Guanajuato eligieron de cuatro formas sus candidatas a diputadas federales, el 

primer grupo de mujeres que se observaron ya como candidatas federales fueron hijas de 

los propios líderes o hermanas,  está el caso de Erika Arroyo, hija de una de los líderes del 

PRI con mayor reconocimiento al interior del partido a nivel estatal: Francisco Arroyo 

Vieyra, quien además de ser empresario, es actual diputado plurinominal en la LXII 

legislatura de la Cámara de Diputados Federal, o el caso de Ana Valeria Clares Martínez, 

quien es familiar del dirigente del Movimiento Territorial de Guanajuato Jaime Martínez 

Tapia. 

La segunda forma, fueron mujeres leales a la dirigencia y sin experiencia política en 

el partido como Fabiola Estela Quintero (PVEM-PRI), Eugenia Guadalupe Aboytes 

Gonzáles o Verónica García Barrios, con poca experiencia en cargos públicos y pocos años 

de militancia en el PRI. 

La tercera, fueron mujeres con una gran trayectoria en el partido, con redes, con 

experiencia política, podemos citar a Karina Padilla (PAN), Alejandra Noemí Reynoso 

(PAN), Yulma Rocha (PRI), Carolina Contreras (PRD). 

 Finalmente, en la cuarta, podemos hablar de mujeres externas, que invitaron los 

partidos como candidatas ciudadanas, ya sea empresarias o con una trayectoria en el 

servicio público, tal es el caso de Raquel Barajas (PAN), quien entre otros cargos, fue 

presidenta del Poder Judicial del Estado de Guanajuato, y Ma. Porfiria Irma Gutiérrez 
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Galván (PRI), quien fue subprocuradora de Derechos Humanos y Subprocuradora de 

justicia en Guanajuato, entre otros cargos públicos.  

 

Tabla 3 

Candidatas a diputados federales por Mayoría Relativa del Estado de Guanajuato, 2015. 

PRI PAN PRD 

Ana Valeria Clares Martínez 

(San Miguel de Allende). 

 (PRI)  

Verónica Agundis Estrada 

 (San Miguel de Allende). 

 

Esther Alejandra Covarrubias 

Sánchez  

(San Luis de la Paz). 

 

Verónica García Barrios  

(León). 

(PRI) 

Raquel Barajas Monjarás 
(Guanajuato). 

Candidata Ciudadana 

Janeth Rojas Guerrero  

(San Miguel de Allende). 

Érika Lorena Arroyo Bello 

(Guanajuato) 

(PRI) 

Diputada local 

Alejandra Noemí Reynoso 

Sánchez (León). 

(PAN) 

Ma. Guadalupe Torres Rea  

(León). 

Diputada local  

Fabiola Estela Quintero 

Pérez  

(León). 

(PVEM) 

Alejandra Gutiérrez 

Campos  

(León). 

(PAN) 

Rosaura Reyes López  

(León). 

Yulma Rocha Aguilar  

(Irapuato). 

(PRI) 

Diputada local 

Karina Padilla Ávila  

(Salamanca). 

(PAN) 

Diputada local 

Ma. Teresa Castro Rivera  

(San Francisco del Rincón). 

Celeste Gómez Fragoso  

(Pénjamo). 

(PRI) 

Martha Cintora García  

(Moroleón). 

PAN 

María Teresita Juárez 

Zamudio  

(Uriangato). 

Ma. Porfiria Irma 

Gutiérrez Galván (Celaya). 

Candidata Ciudadana 

Adriana Elizarraraz 

Sandoval (Celaya). 

PAN 

Carolina Contreras Pérez  

(Acámbaro). 

PRD 

Exdiputada local 

Eugenia Guadalupe Aboytes 

González  

(Valle de Santiago). 

(PRI) 

  

 

De estos tres partidos, quien presento candidaturas con mayor experiencia en la política o 

en la función pública fue el PAN: Raquel Barajas Monjarás, fue presidenta del Poder 

Judicial del Estado de Guanajuato en el gobierno panista, es invitada a participar como 

candidata ciudadana; Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, con experiencia política, 

diputada de la LXI legislatura de la Cámara de Diputados Federal; Alejandra Gutiérrez 

Campos, sin experiencia política, pero con trabajo en la administración pública y militante 

del PAN; Karina Padilla Ávila, con experiencia política, actual diputada local de la LXII 

legislatura en el estado de Guanajuato; Martha Cintora García, sin experiencia política, 

militante del PAN; Adriana Elizarraraz Sandoval, con experiencia política ha sido, 
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encargada de la Secretaria de Afiliación del Comité Directivo Municipal, PAN, Asesora del  

Secretario del H. Ayuntamiento de la presidencia municipal de Celaya, entre otros; 

Verónica Agundis Estrada, con experiencia en la política, entre sus actividades ha sido 

directora de oficinas de enlace ciudadano en la Cámara de Diputados Federal. El que este 

partido haya presentado los mejores perfiles se explica, pues es el insituto que ha ganado 

las últimas elecciones en el Estado, por lo mismo, ha tenido mayores espacios políticos a 

diferencia de los otros partidos. 

En el caso de las diputaciones por el PRI: Ana Valeria Clares Martínez, no tiene 

experiencia en la política, es militante; Verónica García Barrios, cuenta con experiencia 

política, fue secretaria de comunicación social del comité directivo estatal del PRI en 

Guanajuato, coordinadora de comunicación de la campaña municipal de Bárbara Botello en 

León, Guanajuato, entre otros; Érika Lorena Arroyo Bello, con experiencia política, actual 

diputada local de la LXII legislatura en el estado de Guanajuato; Fabiola Estela Quintero 

Pérez, sin experiencia política, militante del PVEM; Yulma Rocha Aguilar, con experiencia 

política, actual diputada local de la LXII legislatura en el estado de Guanajuato; Celeste 

Gómez Fragoso, con experiencia en la administración pública, militante; Ma. Porfiria Irma 

Gutiérrez Galván, subprocuradora de Derechos Humanos y Subprocuradora de justicia en 

Guanajuato, entre otros cargos públicos, fue invitada como candidata ciudadana por el PRI;  

Eugenia Guadalupe Aboytes González, sin experiencia política, militante.  

El partido que dejó ver una gran dificultad para cumplir la cuota 50-50 fue el PRD: 

Esther Alejandra Covarrubias Sánchez, no es militante ni ha incursionado antes en la 

política, fue invitación externa; Janeth Rojas Guerrero, sin experiencia política; Ma. 

Guadalupe Torres Rea, con experiencia política, actual diputada local de la LXII legislatura 

en el estado de Guanajuato; Rosaura Reyes López, sin experiencia política, militante; Ma. 

Teresa Castro Rivera, sin experiencia política; María Teresita Juárez Zamudio sin 

experiencia política; Carolina Contreras Pérez, con experiencia política fue diputada en la 

LIX legislatura del Congreso Local del Estado de Guanajuato.  

 El partido que mostró un mayor desarrollo en el tema de paridad de género fue el 

PAN quien de 7 candidaturas femeninas ganaron 5. En el caso de los dos distritos que se 

perdieron, el IV que tenía como candidata a Raquel Barajas, era priista, tenía que revertir el 

voto, lo cual era muy complicado por la fuerza política que tiene el actual Diputado 
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Francisco Arroyo en esta zona. Los demás distritos sólo tenían que mantener el liderazgo 

panista, y la única que no logró la continuidad del partido fue Martha Cintora García quien 

compitió para el Distrito X, militante panista que no tenía experiencia política, lo cual se 

observa en los resultados electorales, pierde el distrito con una gran desventaja:  29.86% 

frente al PRI: 45.75%. Esta candidatura también deja ver como a los partidos políticos les 

costó encontrar el perfiles de mujeres en los distritos más alejados del centro. Las demás 

candidatas, todas ellas con experiencia política, lograron que el PAN siguiera conservando 

los distritos que ya tenían (v. tabla 1). 

 El PRI, consiente del dominio panista en el Estado intentó mantener los distritos que 

actualmente tiene, de hecho sólo pierde el Distrito XI en esta elección, empero ganó el X, 

quedando nuevamente con cinco. Lo interesante, a diferencia del PAN, es que los hombres 

lograron más triunfos que las mujeres, a pesar de que el partido excedió la cuota 50-50 a 

favor del género femenino. La explicación que se puede dar es que era muy difícil que el 

partido ganara más distritos que los que tenía, en este contexto, una mayor participación de 

mujeres no cambiaba el escenario político para el PRI. En particular, las dos candidaturas 

que ganaron hay que aclarar que no sólo eran actuales diputadas locales sino que, tanto 

Erika Arroyo como Yulma Rocha, contaron con el apoyo del Diputado Francisco Arroyo.  

El PRD desafortunadamente no logra ganar ninguna candidatura, este partido tenía 

dos candidaturas fuertes Ma. Guadalupe Torres Rea y Carolina Contreras, empero está muy 

dividido en facciones y esto actúa en contra de sus propios candidatos y candidatas, en 

consecuencia el partido no ganó ningún distrito electoral.   

  

 

Mujeres ganadoras 

 

El número de participantes por género para las candidaturas y ganadores en el Estado de 

Guanajuato es el siguiente: 

Tabla 4 

Resultados electos 

 

 PRI PAN PRD 

Candidatos Hombres 6 7 7 
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Ganadores Hombres 3 4 0 

Candidatas Mujeres 

Ganadores Mujeres 

8 

2 

7 

5 

7 

0 

 

 

Como se puede observar, el PAN logra mayor número de diputadas y diputados, en 

segundo lugar el PRI, y el PRD no logró ningún diputados federal.  

 

Tabla 5  

Resultados de las diputaciones federales, 2015 

Tabla de elaboración propia9 

 

Hay que señalar que todas las candidaturas para diputaciones federales fueron aprobadas 

por los comités centrales de los partidos políticos, en este sentido, las candidatas fueron a 

                                                           
9 La información consultada para la elaboración de la tabla proviene de los acervos del INE. Puede consultar 
en: http://www.ine.mx/portal/Elecciones/Proceso_Electoral_Federal_2014-
2015/CandidatasyCandidatos/resultado.html#!/tipoDiputado/1/partido/11/entidad/11  

Partidos PRI PAN PRD 

Diputados por distrito 5 9 0 

Diputados electos  Distrito 1:  

Timoteo Villa Ramírez 

Distrito 7:  

Ricardo Ramírez Nieto 

Distrito 10:  

David Mercado Ruíz 

 

 

Distrito 3:  

Francisco Ricardo 

Sheffield Padilla 

Distrito 11:  

José Erandí Bermúdez 

Méndez 

Distrito 13:  

Ariel Enrique Corona 

Rodríguez 

Distrito 14:  

René Mandujano 

Tinajero 

 

Diputadas electas Distrito 4:  

Erika Lorena Arroyo 

Bello 

Distrito 9:  

Yulma Rocha Aguilar 

Distrito 2:  

María Verónica Agundis 

Estrada 

Distrito 5:  

Alejandra Noemí 

Reynoso Sánchez 

Distrito 6:  

Alejandra Gutiérrez 

Campos. 

Distrito 8:  

Karina Padilla Ávila. 

Distrito 12:  

Adriana Elizarraraz 

Sandoval 

 

http://www.ine.mx/portal/Elecciones/Proceso_Electoral_Federal_2014-2015/CandidatasyCandidatos/resultado.html#!/tipoDiputado/1/partido/11/entidad/11
http://www.ine.mx/portal/Elecciones/Proceso_Electoral_Federal_2014-2015/CandidatasyCandidatos/resultado.html#!/tipoDiputado/1/partido/11/entidad/11
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fines a los intereses de los presidentes de los partidos políticos. Así que la mayoría fue por 

designación o por candidaturas únicas.  

El resultado electoral que se observó en Guanajuato en estas elecciones de 2015 

mostró un gran avance en el tema de la equidad de género en la política, se dio una gran 

oportunidad histórica a las féminas, sin embargo, los partidos no tienen que esperar una 

elección para ver que mujeres pueden ser las candidatas, tienen que trabajar en formar 

liderazgos, en este sentido, también deben de incluir cuotas internas para sus comités, de tal 

forma que las mujeres empiecen hacer política de manera cotidiana, lo anterior lo deja ver 

muy claramente, la Candidata B del PRD: 

 

“Bueno, me parece que es una simulación, francamente, por eso tenemos que retomar el 

tema, ajustar la legislación a los términos reales de paridad y que la paridad y que la 

igualdad sustantiva no solo se refleje en el tema de la integración de las planillas o de las 

candidaturas, sino que se vea reflejado en la constitución de los órganos de poder, tiene que 

haber paridad en los ayuntamientos, tiene que haber paridad en los congresos locales y 

tiene que haber paridad en el congreso de la unión”. 

 

Conclusiones 

 

En este sentido la igualdad entre géneros se construye cotidianamente y los partidos tienen 

que preparar a las mujeres para disputar las internas y lograr espacios no por una cuota sino 

por un tema de trabajo, pues en esta elección, los hombres sintieron que se les desplazó 

para cumplir con dicha cuota, y aunque saben que es lo que tiene que pasar, les parece que 

lo más sano a futuro es que ambos se enfrenten en una contienda interna y no sea sólo 

porque eres mujer.  

Pero también la sociedad tiene que apoyar esta reforma legislativa, pues mientras las 

mujeres sigan dependiendo económicamente de los hombres, no podrán tener esta igualdad 

y las condiciones para luchar y pelear espacios políticos al interior de los partidos políticos. 

Por último, es fundamental un cambio cultural, en donde a la mujer ya no se le vea 

como la responsable del hogar, darle y educarla con mayor confianza como líder y con 

capacidades de negociación y de formación redes, lograr que los hombres nos vean con las 
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mismas capacidades que ellos y que también asuman que la labor de la familia es de dos. 

Estos son algunos de los retos que tendremos que trabajar como sociedad para hacer posible 

una verdadera igualdad política entre hombres y mujeres.  

 

Bibliografía 

Hernández, Ma. Aidé y Gabriela Castañon. 2013. “La participación política de la mujeres 

en los partidos políticos. Dos estudios de caso”. Entre guijarros avances y retrocesos de la 

participación política de las mujeres en México. Diciembre de 2013. Editorial Miguel 

Ángel Porrúa. 

 

Hernández, Ma. Aidé y Fernando Díaz, 2014. “Decepción partidista o alternancia política. 

Análisis del proceso electoral para gobernador en Guanajuato, 2012”. Nóesis. Revista de 

Ciencias Sociales y Humanidades. Enero-julio de 2014. Universidad Autónoma de Ciudad 

Juárez. 

 

 

 


